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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Instructivo para el llenado del Pedimento 

CAMPO CONTENIDO 

…. … 

DETERMINACIÓN Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2.5 

DEL T-MEC, 14 DEL ANEXO III DE LA DECISIÓN, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC 

(NIVEL PARTIDA) 

1. VALOR MERCANCÍAS NO 

ORIGINARIAS. 

El monto que resulte de sumar el valor de los bienes que se 

hayan introducido a territorio nacional bajo un programa de 

diferimiento o devolución de aranceles, sobre los cuales se haya 

realizado el cálculo del monto IGI que se adeuda. 

2. MONTO IGI. El monto en moneda nacional que resulte de sumar el IGI 

correspondiente a las mercancías no originarias que se hayan 

introducido a territorio nacional bajo un programa de diferimiento 

o devolución de aranceles. 

   

NOTA: Cuando de la determinación de contribuciones por aplicación del artículo 2.5 del T-MEC, 14 del 

Anexo III de la Decisión, 15 del Anexo I del TLCAELC o del ACC resulte un saldo a pagar, se deberá 

asentar la información en la parte derecha, en las columnas correspondientes a la contribución o 

aprovechamiento, forma de pago e importe, que aplique a nivel partida (P), conforme al Apéndice 12 del 

presente Anexo. 

La suma de los importes a pagar de todas las fracciones, determinados por concepto del artículo 2.5 del T-

MEC, 14 del Anexo III de la Decisión, 15 del Anexo I del TLCAELC o del ACC, deberán ser declarados en 

el cuadro de liquidación del pedimento. 

 

… 

ENCABEZADO PARA DETERMINACIÓN DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 

PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS ARTÍCULOS 14 DEL ANEXO III DE LA 

DECISIÓN, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC 

Para cada una de las partidas del pedimento complementario se deberán declarar los datos que a 

continuación se mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en el encabezado de 

determinación de contribuciones a nivel partida del formato de pedimento complementario. 

… … … 

2. FRACCIÓN. Fracción arancelaria conforme a la TIGIE aplicable al bien final, 

declarado en el pedimento de retorno, que se exporta a alguno 

de los Estados miembros de la Comunidad o de la AELC o del 

Reino Unido. 

… … … 

APENDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 

REGIMEN DEFINITIVO 

… 

OTROS 

… … 

CT - PEDIMENTO COMPLEMENTARIO. ● Para efectos de determinar o pagar el IGI en la 

exportación o retorno de mercancías sujetas a los 

artículos 2.5 del T-MEC, 14 del Anexo III de la 

Decisión, 15 del Anexo I del TLCAELC o del ACC. 
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APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

… … … … … … 

DU- OPERACIONES SUJETAS A LOS 

ARTS. 14 DEL ANEXO III DE LA 

DECISIÓN, 15 DEL ANEXO I DEL 

TLCAELC O AL ACC. 

P Señalar el supuesto de aplicación para la 

determinación y pago del IGI de los 

insumos no originarios conforme a la 

Decisión, TLCAELC o al ACC. 

Declarar la clave que corresponda, 

conforme a lo siguiente: 

1. No aplica. 

2. Regla 1.6.12. 

3. Regla 1.6.13. 

4. Regla 1.6.17. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica. 

8. Regla 1.6.15, fracción I. 

9. No aplica. 

10. Regla 1.6.15, fracción III 

(Determinación y pago en 

pedimento de retorno). 

11 No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. Regla 4.3.13., fracción II. 

17. No aplica. 

18. No aplica. 

19. No aplica. 

20. Regla 4.5.31., fracción II ó 

7.3.3., fracción VII 

(determinación y pago se 

efectuará mediante 

pedimento complementario). 

21. No aplica el artículo 14 del 

Anexo III de la Decisión, el 

15 del Anexo I del TLCAELC 

o el ACC, conforme a lo 

señalado en la Regla 1.6.15, 

fracciones II y V. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 
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… … … … … … 
 

SU- OPERACIONES SUJETAS A LOS 

ARTÍCULOS 14 DEL ANEXO III 

DE LA DECISIÓN, 15 DEL 

ANEXO I DEL TLCAELC O AL 

ACC. 

G Señalar en el pedimento el supuesto de 

aplicación para la determinación y pago del 

IGI de los insumos no originarios conforme 

a la Decisión, el TLCAELC o al ACC. 

Declarar la clave que corresponda, 

conforme a lo siguiente: 

99- Para indicar que a nivel 

partida se señalará la opción 

que aplique con el 

identificador DU. 

1. No aplica 

2. Regla 1.6.12. 

3. Regla 1.6.13. 

4. Regla 1.6.17. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica 

8. Regla 1.6.15, fracción I. 

9. No aplica. 

10. Regla 1.6.15, fracción III. 

11. No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. Regla 4.3.13. 

17. No aplica. 

18. No aplica. 

19. No aplica. 

20. Regla 4.5.31., fracción II ó 

7.3.3., fracción VII 

(determinación y pago en 

pedimento complementario). 

21.  No aplica para todas las 

partidas del pedimento el 

artículo 14 del Anexo III de la 

Decisión, el 15 del Anexo I 

del TLCAELC o el ACC, 

conforme a la Regla 1.6.15, 

fracciones II y V. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

… … … … … … 

 



 

APÉNDICE 12 

CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS, GRAVAMENES Y DERECHOS 

CLAVE CONTRIBUCIÓN ABREVIACIÓN NIVEL 

… … … … 

16 CONTRIBUCIONES POR APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14 DEL 

ANEXO III DE LA DECISIÓN, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC Y DEL 

ACC. 

EUR P/C 

17 RECARGOS POR APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14 DEL 

ANEXO III DE LA DECISIÓN, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC Y DEL 

ACC. 

REU G/C 

… … … … 

… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 


